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ANEXO I

(Artículo 1°)

LISTADO DE MERCADERÍAS CON VALOR CRITERIO

POSICIÓN
ARANCELARIA

NCM

DESCRIPCIÓN DE LA
MERCADERÍA

VALOR
FOB
U$S

UNIDAD
GRUPOS

DE
ORIGEN

5509.53.00

Hilados de fibras sintéticas
discontinuas (excepto el hilo de
coser), sin acondicionar para la
venta al por menor, con un
contenido de fibras discontinuas de
poliéster inferior al 85% en peso,
mezclados exclusiva o
principalmente con algodón,
sencillos, de título inferior a 714,29
decitex pero superior o igual a
491,67 decitex (superior al número
métrico 14 pero inferior o igual al
número métrico 20,34).

2,19 Kilogramo GR4

5509.53.00

Hilados de fibras sintéticas
discontinuas (excepto el hilo de
coser), sin acondicionar para la
venta al por menor, con un
contenido de fibras discontinuas de
poliéster inferior al 85% en peso,
mezclados exclusiva o
principalmente con algodón,
sencillos, de título inferior a 491,67
decitex pero superior o igual a
368,75 decitex (superior al número
métrico 20,34 pero inferior o igual
al número métrico 27,12).

2,28 Kilogramo GR4



5509.53.00

Hilados de fibras sintéticas
discontinuas (excepto el hilo de
coser), sin acondicionar para la
venta al por menor, con un
contenido de fibras discontinuas de
poliéster inferior al 85% en peso,
mezclados exclusiva o
principalmente con algodón,
sencillos, de título inferior a 368,75
decitex pero superior o igual a
295,00 decitex (superior al número
métrico 27,12 pero inferior o igual
al número métrico 33,90).

2,36 Kilogramo GR4

5509.53.00

Hilados de fibras sintéticas
discontinuas (excepto el hilo de
coser), sin acondicionar para la
venta al por menor, con un
contenido de fibras discontinuas de
poliéster inferior al 85% en peso,
mezclados exclusiva o
principalmente con algodón,
sencillos, de título inferior a 295,00
decitex pero superior o igual a
232,56 decitex (superior al número
métrico 33,9 pero inferior o igual al
número métrico 43).

2,45 Kilogramo GR4

5509.53.00

Hilados de fibras sintéticas
discontinuas (excepto el hilo de
coser), sin acondicionar para la
venta al por menor, con un
contenido de fibras discontinuas de
poliéster inferior al 85% en peso,
mezclados exclusiva o
principalmente con algodón,
sencillos, de título inferior a 232,56
decitex pero superior o igual a
192,31 decitex (superior al número
métrico 43 pero inferior o igual al
número métrico 52).

2,53 Kilogramo GR4

5509.53.00

Hilados de fibras sintéticas
discontinuas (excepto el hilo de
coser), sin acondicionar para la
venta al por menor, con un
contenido de fibras discontinuas de
poliéster inferior al 85% en peso,
mezclados exclusiva o
principalmente con algodón,
sencillos, de título inferior a 192,31
decitex (superior al número métrico
52).

2,62 Kilogramo GR4
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